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DEL R E A L  S E M IN A R IO
*

p a t r i Óticó  b a s c o n g a d o .

Idea general.
T
*E— / a  dirección de este establecimiento correal cargo de la 
junta de Institución de la Real Sociedad Bascongada compues^ 
ta de los 24. Socios de Número , de los qu-ales ocho residen 
en la provincia de Alava , igual número en la de Vizcaya, 
y  otros ocho en la de Guipúzcoa. Por este orden y  por 
quadrimestres , dando principio en el mes de enero , gobierna 
inmediatamente cada provincia el Seminario , conforme al Có­
digo de Institución que la junta tiene arreglado ; pero quando 
la ocurrencia es grave , ó extraordinaria acuerda lo mas conve­
niente en ¡untas provinciales separadas , y  anualmente da parte 
de todo ló ocurrido entre ano á la general de la Sociedad.

E11 los meses de enero , mayo y  setiembre se congrega eo 
el Seminarlo la junta de Institución para examinar el estado del 
Seminario en todas sus partes. Es compuesta de uno , q mas vo­
cales de cada una de las tres provincias^ y  se nombra^un Presta 
dente de ella con el título de Presidente de Turno, que de . 
ser de los'ocho Socios de Número y  de,Ja provincia á 'q p e n i 
corresponde el quadrímestre. El empleo de Secretario de'Iusd- 
tucion obtiene un Socio de Número residente en Vergara.

Dentro del Seminario hay un Presidente de residencia con la 
denominación de Presidente fi>o, que anualmente es Sedo de 
Número , que es el qué vela sobre quanto dispene el Código y  
la junta de Institución , siendo responsable á esta de todo lo que 
ocurra en este importante establecimiento: come sin distinción con 
los Seminaristas ? y  asiste á las principales distribuciones de ellos.



E l Presidente de Turno mantiene correspondencia frequen- 
te con él de residencia ; aquel comunica á la- junta de su pfo^ 
vhicia todas las ocurrencias del Seminario , despacha las paten­
tes para Seminaristas & c. y  este los ppne en posesión, quando se 
le presentan con ella y  los demás dócamentos' necesarios.

E l cuerpo de maestros de este Seminario se divide en Ins­
pectores y  Profesores, destinándose los primeros á cuidarVde los 
Seminaristas en los ratos que no sean de estudia y  los segundos 
en las horas de clase, sin que unos nr otros puedan ̂ perder de vis­
ta á los jovenes-en los respetivos tiempos que están á su cargo.

E l gobierno político de la casa reside en. el Principal y  V ice­
principal, de quienes son ayudantes los InspeCtores. Aquéllos son 
al mismo tiempo Capellanes del Seminario , y  corren con la obli­
gación de instruirá los jóvenes en la dotrlna christiana, historia 
Sagrada y  filosofía moral, decir la Misa, capitular el Rosarlo, asis­
tir ai examen de conciencia por la  noche , hacer las pláticas en 
los domingos y  dias clásicos , prepararlos para la confesión men­
sual , y  darles exercicios por la semana Santa..

E l cuerpo de Seminaristas sé divide en trozos de á ocho, 
con inclusion de. un Gefe q_ue responde del. aseo y  com­
postura de sus compañeros, y  cada uno de loó trozos tiene un 
criado, para el peynado y  asistencia. E l alojamiento de los tro­
zos está destinado- en salas, capaces , compuestas con aseo y  uni­
formidad , sirviendo die dormitorio á dos trozos cada sala , que. 
remata con. quarto para el Maestro y  registro á ella.

Toda la parte económica correal cargo de un Capellán 
con el título, de. Mayordomo.

Para.que los Seminaristas, tengan presentes sus obligacio­
nes , se acostumbren á los adiós de formalidad , y  se corríjan 
por su propia convicción , no atribuyendo los castigos á mal ge­
nio |de los Maestros, sino á su culpable negligencia, ó mala 

! conduéla , se celebra todos los domingos después de la Misa 
una junta' llamada de Ordenanza , en la que, después de leído 
un título de las establecidas para el Seminario, se exámina eh 
publico su observancia , votándose por los Gcfes primeros aúna 
con el Presidente que forman Tribunal. Qualquiera Seminarista 
puede proponer con libertad lo qpe le ocurra. Al fin de la junta 
reparte el Mayordomo por medio.de los Gefes á los Seminaris­
tas los reales de plata semanales para su diversion.

Así Maestros como Seminaristas y  dependientes tienen sus.



ordenanzas é Instrucciones dispuestas por la junta de Institu­
ción , á  lasque deben arreglarse. En las de los Seminaristas $e¡ 
expresan los castigos , o le)^es penales , reduciéndose á postes 
y  arrestos , no permitiéndose dar azotes, ni otro torpe castigo/  ̂

H ay una clase.de Seminaristas con nombre de Huéspedes,' 
compuesta de los que’ hayan cumplido. 18. años. Llevan por 
distintivo en el collarín y  vuelta de la casaca un galón liso de 
oro. Está destinado para su dirección particular un Inspector, 
por cuya causa pagan 50. ducados al año mas .que los Semi­
naristas. Gozan algunas preheminencias , aunque sujetos á la 
ordenanza general, y  tienen alojamiento separado*

Enseñanza.
S e enseñan t. la doftrina christiana por el catecismo D io-
cesano y  por el de Fleuri* 2. leftura , escritura , aritmética y  
gramática castellana. 3. rudimentos de latinidad. 4. versión 
y  composición latina. 5. humanidades , poética y  retorica. 6* 
geografía* 7. matemáticas. 8. física , historia natural y  chími- 
ca* 9. ciencias subterráneas y  metalurgia* 10.. dibuxo. :

Todos estos ramos de enseñanza y  sus respetivos Profe­
sores se pagan por el Seminario. Los Seminaristas que quieran 
dedicarse á tomar lecciones de lengua francesa , inglesa , bayle, 
florete , música vocal é instrumental , deben obtener el consenti­
miento de sus interesados , y  contribuir por las de cada clase 
32. reales al mes.

Distribución.
1  ^/esde las seis de la mañana en que se levantan, hasta las 

nueve de la noche que van á cenar , se emplean en los respec­
tivos exercicios á que están destinados, y  son; ofrecimiento de 
obras , una hora de estudio , peyuado , lavado y  desayuno, Mi­
sa , dos horas y  media de clase , una hora de estudio para la 
tarde ; comida , hora y  media de recreación , dos horas de clase, 
Rosario , merienda y  recreación : dos horas para la concurrencia 
alternativa á la escuela francesa é inglesa , á la de primeras le­
tras y  al estudio para el inmediato dia t una hora de dibuxo,



otra de recreación, examen Je  conciencia , y  cena/ t a s  leccio­
nes de música , bayle y  dórete se dan en horas de recreación.
<, u ■ Para que la aplicación de los jovenes tenga siempre uó 

^objeto constante , se celebran exámenes en las juntas qnadri- 
xnestres de enero y  m ayó, y  se reparten lazos de premios 
que forman tres clases r unos por condü&a , otros por aplica­
ción , y  otros por aprovechamiento, Los premiados . tienen- un 
dia de campo después de la junta quadrlmestre , y  hasta la ín^ 
mediata llevan el lazo de distinción en Ja c a s a c a y  gozan de 
varias .preheminencias .que causan continua emulación. Los que 
hubieren conseguido mas., premios en las qüatró edades, se de** 
tinan para Gefes de trozos.

E l curso empieza dia i .  de oftubré , dura diez meses, y  
al fin de él se celebran exámenes generales , de resulta de los 
quales se entresacan tres Seminaristas, uno d.e la clase, de H u­
manistas., otro de la de Matemáticos puros , y 1 otro dé la de 
Físicos y  Naturalistas para ser examinados en las juntas genera-  ̂
les de . la Sociedad que dan principio el 2,8. de Julio , alternant- 
do por las tres provincias.

Las diversiones permitidas á los Seminaristas son trucos,, 
romanilla , pelota, y  otras de este genero*
"i -

Asistencia*
£̂<3 Ies da para desayuno el¡oco!ate : á la comida sopa , dos

ollas , un principio y  postre : de merienda fruta fresca, seca, 0 
queso ; y  por cena ensalada , guisado y  postre, y  un poco de. 
vino á fin de comida, y  cena ,  según ía. prevención de los inte­
resados. Los dias clásicos tienen extraordinario ,,y  cada quadri- 
mestre un dia de campo general á mas del de premiados. La. 
ropa de mesa se muda dos. veces á lu semana. No se les carga 
en cuenta, el lavado, planchado y  repaso de la ropa, á menos que 
se les haga nueva , ó necesite compostura mayor; Tienen pa­
gado Médico  ̂Ciruja bo y b o t ic a y para las indisposiciones- hay 
.una enfermería, en donde están asistidos por un Inspector ¿ua. 
enfcnncro, y  los criados necesarios*-
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demás del peynado general que se hace todos- los cfiá& 
por espado de una hora y  a razón de ochó Seminaristas por cria­
do á presencia de un Inspeítor, se destina un Seminarista de cada 
trozo después de Misa , al cargo del Camarero mayor , ayudado 
de los criados de-trozos para limpiar: la cabeza sin; limitación 
de tiempo^á fin de que por este medio pasen todos ellos por 
él peyne cerrado durante la semana ; pero con aquellos que Ió 
necesitan se hace diariamente esta diligencia; Se tes hace lavar 
todos los dias , mudar-de ropa limpia^dos veces á la semana : se 
empolvan todos los dias de asueto , visitas y  funciones literarias: 
se lavan los piés todos los meses, 4  cuya operación esta obli­
gado eLenfermero acompañado de otroácriado y  del de sala', 
alternando en cada una los dias miércoles y  sábado*de cada se>
mana..

E q u ip a g e de tos Sem inaristas *

(Catecism o- diocesano >  el' histórico de F leu ri, Devocionario
para là Misa , Confesión y  Comunión : la ortografía y  gramáti­
ca castellana ,^un tintero* y  los demas libros necesarios gara su 
clase*

R o p a  de color,*
U n  uniforme completo *que es casaca , chupa y  dor pares 
de calzones de. paño azul' de á óo. reates vara fábrica de 
España , collarín , vuelta y  forro carmesí , botones dorados con 
divisa que dice I nstituto  B ascokgadó , que se venden en 
Vengara : un sobretodo , chupa y  calzón de paño azul'para 
uso diario de 40, á- 44. reales vara T fábrica también de Espa­
ña *forro carmesí , y  el mismo boton del uniforme chupa y  
calzón de qualquiera tela ligera de lana azul para verano , un 
sombrero , un juego de hebillas de uniforme con la del corba- 
tíflrfcuna escobilla 3 un geyne cerrado de marfil y  un escarpé



dor , una bata de bayeta blanca , un pañuelo negro de seda 
para el cuello para -días de clase , un sacó para libros*

Ropa Manca.
D  camisolas con Vueltas lisas dos camisas para dormir,
seis corbatines, quatro /gorros para dormir , diez pares de me­
dias blancas de hilo , quatro de lana color gris, seis' pañuelos 
para el bolsillo ,  quatro toballas-, dos_ peinadores, seis servia 
lletas, un mantel de mesa de quatro varas de largo y- dos de 
Ancho ,  quatro sábanas , quatro fundas lisas una sobrecama de 
uniforme , que se da en el Seminario por su justo valor , y  á la 
jd espedid a de] Seminarista se vuelve á tomar por el que se gra­
dúa : un cubierto compuesto de cuchara y  tenedor de plata, y  
un cuchillo*

Condiciones.
■  j l Seminarista á su ingreso debe entregar completo el equi-

page con arreglo á este impreso* No se admitirán mas prendas 
¿que las que se anuncian- A ' la primera entrada' se pagan dos­
cientos reales'para muebles de sala y  de recreación. La pen­
sión anual es de doscientos ducados,que se satisfacen por qua- 
drimestres anticipados en los últimos dias de abril, agosto y  
diciembre, en Vergara , San-Sebastían , Vitoria , ó Bilbao, en 
poder de las personas que indicare el Mayordomo del Semi­
nario-, quando remíta Ja primera cuenta* .

Ei que fuere omiso en anticipar el qttadrimestre pagará 
medio por ciento al m es,pues no es.razón que por falta de 
Ja debida puntualidad en entregar las pensiones padezca atrasos 
el Seminario , o que tenga que buscar dinero á interes.

Los Seminaristas que no tienen Comisionado en Vergara 
que corra con sus gastillos particulares , que son el real de plata 
semanal, zapatas, pañuelos, sombreros , repuesto de otros 
efe£tos &c. se Talen del Mayordomo del Seminario , á quien 
para estos fines se anticipa de parte de cada uno un doblon de 
á ocho por quadrimestre , con obligación de hacerse cargo de él 
«n la inmediata cuenta particular; pero se desea que los inte-



tesados de los Seminaristas proporcionen personas en Vergárá
que se encarguen de esta comisión , libertando de ella al Ma­
yordomo. Ningún Seminarista podra tener en su poder mas de ; 
doce reales de vellón-/ depositando en el Principal *el dinero 
que sus parientes quieran franquearles.

Habiendo acreditado una larga experiencia que el mas pro- 
lixo cuidado no es suficiente para mantener limpia la cabeza de 
los Seminaristas de la primera y  segunda época , esto es , de la 
edad de,7* hasta 13.. años./está acordado en favor de la salud 
de estos que traygan cortado el peloá la antigua Española * y  
como lo acostumbran, en el día los Ingleses*

Como la intención del Seminario, es que los Seminaristas. 
no salgan por vacaciones , respefto,á4o que. desmerecen en ellas, 
y  fuera de esto, tiene que pagar igualmente en aquél tiempo los 
alimentos y  dotaciones de Maestros., no- se rebaxará á los Semi­
naristas que salen, parte alguna de su pensión , exigiéndola del 
mismo modo que si existiesen en el Seminario , y  por iguales 
razones se les cargará el mes completo , quando se despidiesen, 
habiendo permanecido en el Seminario algunos dias de él*

A los niños tiernos hasta la edad.de diez años , se les per- 
mi te tener un criado particular que pondrá el Seminario , pa­
gándose por la manutención cinco reales diarios.

Circunstancias de admisión
P a r a  ser admitido un. Seminarista debe dirigirse la pretensión 
A L  S E C R E T A R IO  D E  L A  JU N T A  D E  IN ST IT U - 
C lO N  R E S ID E N T E  E N  V E R G A R A  , haciendo constar 
la edad del p^tendiente , que no debe ser menos que siete 
años ni mas que catorce , que es Alumno de la Sociedad , hi­
jo , sobrino ,  ó que dependa de Socio contribuyente , 0  que sea 
huérfano de padre, sin enfermedad contagiosa, ni deformi­
dad notable , sobre que sera reconocido por facultativo á su 
llegada al Seminario*

. Obtenida la .carta de. admisión del Presidente de Tumo, 
debe presentarse con, ella y  su fé de Bautismo al Presidente 
fixo en el Real Seminario Patriótico Bascongado , quien en sil 
virtud lo admitirá por Seminarista*


